
ESTADO No. 19

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA PROVIDENCIA

REIVINDICATORIO 
DE DOMINIO

2020-00217

ELSY NEY MEDINA, 

DIEGO MORENO 
MEDINA,JHON 

FERNANDO MORENO 

MEDINA,LEIDA LUCIA 

RAMIREZ,ZORAIDA 
RAMIREZ

OLIVER RAINER MEDINA 
VILLAREJO

21/02/2024

AUTO CORRE TRASLADO DEL ESCRITO DE 
CONTESTACION DE LA DEMANDA POR EL 
TERMINO DE 05 DIAS , SE ABSTIENE DE 

DAR TRAMITE A LA SOLICITUD REALIZADA 

POR LA PARTE DEMANDANTE 

IMPOSICION DE 
SERVIDUMBRE 

LEGAL DE ENERGIA

2021-00213
CELSIA COLOMBIA S.A 

ESP

CARLOS ANDRES DIAZ 

ESCOBAR
28/02/2024

AUTO ORDENA MODIFICAR EL NUMERAL 
5o  DE LA SENTENCIA ANTICIPADA No. 32 

DEL 16 DE FEBRERO DE 2024, 
EJECUTORIADA ESTA PROVIDENCIA 

PORCEDASE A DAR CUMPLIMIENTO A LOS 
NUMERALES 6o y 7o DE LA SENTENCIA 

ANTICIPADA No. 32 DEL 16 DE FEBRERO 
DE 2024

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2021-00330 COPROCENVA
LUZ ADRIANA 

CAÑAVERAL GARCES
27/02/2023

AUTO DECLARA TERMINACION POR PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACION , DECRETA 
CANCELACION DE EMBARGO QUE PESA 

SOBRE EL VEHICULO DE PLACAS VMW212

PERTENENCIA 2023-00136 MERCEDES CRUZ PEREZ

HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE 
EULALIA ESPITIA 

ADAMES

22/02/2024

AUTO ORDENA GLOSAR MEMORIAL DE 

FECHA 20 DE FEBRERO DE 2024, ORDENA 
PUBLICACION DEL CONTENIDO DE LA 

VALLA APORTADA POR LA PARTE 
DEMANDANTE 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2023-00307

COOPERATIVA 

MULTIACTIVA PARA 
EDUCADORES -

COOMEDUCAR

WEILMAR DE JESUS 
TABAREZ RAMIREZ 

28/02/2024 AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

EJECUTIVO 

SINGULAR 
2023-00311

HENRY JAVIER SOLIS 

ARANDA

GERMAN VELEZ 

GUERRERO 
28/02/2024 AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

POSESORIO 2023-00398
BLANCA STELLA 
OBANDO REALPE 

JAVIER HUMBERTO SAA 
FERNANDEZ 

28/02/2024

AUTO NIEGA RECURSO DE REPOSICION 
PORPUESTO POR LA PARTE DEMANDANTE, 

EN CONSECUENCIA CONFIRMAR EN TODAS 
SUS PARTES EL AUTO INTERLOCUTORIO 

No. 127 DEL 31 DE ENERO DE 2024

IMPOSICION DE 
SERVIDUMBRE DE 

TRANSITO 

2023-00426
INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES 

PALOMINO S. EN C. S.

CARLOS ORION 

MATERON HERNANDEZ 
27/02/2024 AUTO INADMITE DEMANDA

PERTENENCIA 2024-00044 ZORAIDA RUIZ CARVAJAL 

VICENTE SAAVEDRA 
CUADRADO Y PERSONAS 

INCIERTAS E 
INDETERMINADAS 

28/02/2024 AUTO RECHAZA DEMANDA 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO FIJO EL PRESENTE ESTADO HOY SIENDO LAS 8:00 A.M.

PROVIDENCIAS QUE SE NOTIFICAN POR ESTADO HOY 29 DE FEBRERO DEL AÑO 2024

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 

SECRETARIO



 
 

  CAAM  

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez el presente proceso reivindicatorio de dominio con las 
siguientes novedades:  
 

• Mediante auto No. 671 del 15 de junio de 2023 se declararon no probadas 
las excepciones previas propuestas por la parte demandada (demandante en 
reconvención)  

• La anterior providencia fue recurrida por el apoderado judicial de la parte 
demandada (demandante en reconvención)  

• A través de provisto No. 873 de fecha 31 de Julio de 2023 niega el recurso 
propuesto por la parte demanda (demandante en reconvención), 
confirmando en todas sus partes el ato recurrido. 

• Por medio de memorial de fecha 09 de septiembre de 2023 la apoderada 
judicial de los demandantes (demandados en reconvención) solicita se oficie 
a la arrendataria Sra. Esperanza Tejada y se requiera al señor Oliver Rainier 
Medina Villarejo a efectos de que se consignen a ordenes del despacho los 
cánones de arrendamiento que generan los locales del inmueble que es 
objeto de reivindicación 

 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
REINVIDICATORIO DE DOMINIO 
DEMANDANTE: ELSY NEY MEDINA Y OTROS 
RADICACION Nº 2020-00217-00 
Auto Interlocutorio Nº 258 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), veintiuno (21) de febrero de 2024 

 
Visto el informe de secretaría que antecede y en atención a que la parte demandada 
al contestar su demanda propuso las excepciones de mérito, a través de este 
proveído el despacho procederá a correr traslado de las excepciones propuestas. 
Lo anterior de conformidad con lo preceptuado en el artículo 370 del C.G.P. 
 
En relación a la solicitud allegada por la apoderada de la parte demandante 
(demandada en reconvención) referente a la consignación de los canones de 
arrendamiento a ordenes de esta célula judicial, es preciso indicar que los canones 
de arrendamiento forman parte de los frutos civiles son los productos o utilidades 
que genera la cosa de acuerdo con su destino económico y sin pérdida de su 
sustancia, de acuerdo con el valor en uso o inversión que de ella se hace. 
 
Nuestra legislación regula los frutos civiles en el art. 717 del Código Civil, que dice: 
 

Se llaman frutos civiles los precios, pensiones o cánones de 
arrendamiento o censo, y los intereses de capitales exigibles, o 
impuestos a fondo perdido. 
 
Los frutos civiles se llaman pendientes mientras se deben; y percibidos 
desde que se cobran. 

 
A su turno, el art. 718 CC indica que los frutos civiles le pertenecen al dueño de la 
cosa de que provienen. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA  
SECRETARIO 



 
 

  CAAM  

 
Así pues, el fruto debe ser entendido como uno de los atributos del derecho de 
dominio y, está comprendido dentro del beneficio o producido civil o natural que un 
bien le reporta legalmente a su dueño, poseedor, usufructuario o tenedor; así lo ha 
dicho la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia de la 
Magistrada Margarita Cabello Blanco en providencia del 4 de diciembre del 2018, 
en proceso con radicado 11001-31-03-027-2006-00307-01 (SC5235-2018). 
 
Entonces, para que puedan ser reconocidos los frutos civiles a favor del dueño de 
la cosa en virtud de la reivindicación del bien a cargo del poseedor de ésta, debe 
encontrarse acreditados como supuestos fácticos la posesión irregular o de mala fe; 
y, además, que estos efectivamente se hayan causado dentro del término que el 
bien estuvo bajo la tenencia del demandado. 
 
De conformidad a lo anteriormente expuesto y en virtud a que no se ha proferido 
decisión de fondo con respecto al presente asunto, la solicitud allegada por la parte 
demandante referente a la consignación de los cañones de arrendamiento, el 
despacho se abstendrá de dar trámite a la misma teniendo en cuenta que, como se 
indicó anteriormente los mismos hacen parte de los frutos civiles los cuales de ser 
el caso se ordenará la devolución al momento de proferir sentencia.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 370 del C.G.P., 
CORRER traslado al demandante del escrito de contestación de demanda (archivo 
27 del expediente digital), por un término de 05 días. 
 
Tanto la contestación de la demanda como el expediente digital podrán consultarse 
en el siguiente enlace: 
                       
762334089001-2020-00217-00 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE DE DAR trámite a la solicitud realizada por la parte 
demandante.  
 
CUARTO: Una vez en firme la presente providencia, se continuará con el trámite 
del proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
 
 
 
  

Firmado Por:

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01pmdagua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiAnXtqJQyNLn_f0ssCc_ZQBaJvjgJTM96byxm4NmBOAhA?e=vFHwgA


Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Dagua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa2423c901cde2df69591eadd2921878925e457ae0dd9ca4a3fe8d098ee2cd1d

Documento generado en 27/02/2024 08:45:54 AM
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  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez, el presente proceso de servidumbre en donde la parte 
demandante solicita se aclare la sentencia anticipada N° 32 del 16 de febrero de 
2024. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
SERVIDUMBRE ENERGIA ELECTRICA 
DEMANDANTE: CELSIA S.A. ESP 
RADICACION Nº 2021-00213-00 
Auto Interlocutorio Nº 311 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), veintiocho (28) febrero de 2024 

 
Visto el informe de secretaria que antecede, teniendo en cuenta que la solicitud de 
la parte demandante es procede, en la parte resolutiva de esta providencia se 
aclarará el numeral 5° de la parte resolutiva de la sentencia anticipada N° 32 del 16 
de febrero de 2024. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 285 del C.G.P. 
ACLARAR el numeral 5° de la parte resolutiva de la sentencia anticipada N° 32 del 
16 de febrero de 2024. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, MODIFICAR el numeral 5° de la 
sentencia anticipada N° 32 del 16 de febrero de 2024, el cual será aclarado en la 
siguiente forma: 
 

“QUINTO: FIJAR como valor de la indemnización por la imposición de la 
servidumbre ordenada en esta presente providencia, la suma $14.878.815 
M/CTE. Dinero que fue depositado en la cuenta bancaria de este juzgado y 
deberá ser pagado al señor CARLOS ANDRES DIAZ ESCOBAR, identificado 
con la cédula de ciudadanía N° 94.421.331.” 

 
TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, PROCÉDASE a dar cumplimiento 
a los numerales 6° y 7° de la parte resolutiva de la sentencia anticipada N° 32 del 
16 de febrero de 2024. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
El Juez, 

 
JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO 
ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 295 DEL C.G.P Y LA LEY 
2213 DE JUNIO DEL 2022. 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 

SECRETARIO 



Firmado Por:

Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Dagua - Valle Del Cauca
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CIGS 

INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, memorial solicitando la terminación del presente 
proceso ejecutivo singular por pago total de la obligación, suscrito por la apoderada 
de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO – COPROCENVA.  
 
- Sírvase proveer. -   

 
CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
Secretario 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 2021-00330-00 
Auto Interlocutorio Nº 301 
    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), veintisiete (27) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto el informe de secretaría que antecede, y como quiera que la apoderada de la 
entidad demandante ha presentado escrito por medio del cual solicita la 
TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL de la obligación; revisada la 
misma se advierte que la solicitud se ajusta a los lineamientos establecidos en el 
Artículo 461 del C.G.P., y la profesional está revestida de tal facultad, por lo que se 
procede a decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, y 
como consecuencia de ello, se ordenará el levantamiento de las medidas a que 
haya lugar.  
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLÁRESE terminado el presente proceso ejecutivo singular 
propuesto por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO – COPROCENVA a 
través de apoderada judicial, contra LUZ ADRIANA CAÑAVERAL GARCES, por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION contenida en el PAGARÉ N° 00009 
001800216458400 de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: DECRETASE la cancelación del embargo que pesa sobre el vehículo 
de placas VMW212 cuyo registro lo tiene la Secretaria de Movilidad de Jamundí – 
Valle, de propiedad de la señora LUZ ADRIANA CAÑAVERAL GARCES, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 66.912.881 y que fue objeto de medida 
cautelar. En consecuencia, sírvase dejar sin efectos el oficio No. 384 del 
12/07/2022, por medio del cual se comunicó la medida. Líbrese oficio a la Secretaria 
de Movilidad de Jamundí – Valle.  
 
TERCERO: En firme esta providencia, ARCHIVESE el expediente previa anotación 
en los libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 

CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA  
SECRETARIO 
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Jose   Alberto Giraldo   Lopez
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  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez el presente proceso de pertenencia, en donde la parte 
demandada remite constancia de la inscripción de la demanda en el certificado de 
tradición del predio a usucapir. 

 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: MERCEDES CRUZ PEREZ 
RADICACION Nº 2023-00136-00 
Auto Interlocutorio N° 281 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), veintidós (22) de febrero de 2024 

 
Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta las fotos de la valla 
fueron aportadas y que la demanda se encuentra inscrita en el folio de matrícula 
inmobiliaria del predio a usucapir, por parte del despacho se incluirá el contenido de 
la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. Lo anterior, de 
conformidad a lo establecido en el inciso final del numeral 7° del artículo 375 del 
C.G.P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: GLOSAR el memorial de fecha 20 de febrero de 2024 y sus anexos al 
expediente digital (archivo 16). 
 
SEGUNDO: ORDENAR la publicación del contenido de la valla aportada por la parte 
demandante en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, tal como lo 
ordena el inciso final del numeral 7° del artículo 375 del C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
El Juez, 

 
JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  

 
 
 
  

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO 
ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 295 DEL C.G.P Y LA LEY 
2213 DE JUNIO DEL 2022. 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 

SECRETARIO 

Firmado Por:
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CIGS 

INFORME SECRETARIAL 
A despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva singular, propuesta por 
la COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES - COOMEDUCAR, a 
través de apoderado judicial, contra el señor WEILMAR DE JESUS TABARES 
RAMIREZ, pendiente para su revisión.  
 

- Sírvase proveer -  
 
CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
El secretario 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN 2023-00307-00 
Auto Interlocutorio Civil No. 312 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle) veintiocho (28) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, procede este despacho 
a revisar el escrito de la demanda junto con los anexos, encontrando que la misma 
reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 84, 90, 422 y 424 del Código 
General del Proceso. Por tanto, se procede a emitir orden de pago respectiva. 
 
De otro lado, el Representante Legal de la parte demandante solicitó 
reconocimiento de personería al Doctor CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ 
GONZÁLEZ mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Pereira, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.088.251.495, abogado titulado y en ejercicio, con 
Tarjeta Profesional No. 178.921 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado 
especial de GESTION LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. y como quiera 
que con el escrito de la demanda se aportan los documentos pertinentes, el 
despacho accederá al reconocimiento. 
 
En cuanto a la solicitud que realiza el Doctor CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ 
GONZÁLEZ, de requerir a la NUEVA EPS para que suministre información que 
sirva para localizar al demandado y establecer el sitio de trabajo, de conforme a lo 
establecido en el parágrafo 2° del artículo 291 del C.G.P.; como quiera que es 
procedente la solicitud impetrada por el apoderado, el Despacho procederá a 
oficiar a la NUEVA EPS, a fin de que se sirvan suministrar los datos de ubicación 
del señor WEILMAR DE JESUS TABARES RAMIREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 94.458.337. 
        
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua - Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en el presente proceso ejecutivo singular, 
propuesto por la COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES - 
COOMEDUCAR, a través de apoderado judicial, contra el señor WEILMAR DE 
JESUS TABARES RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
94.458.337, por las siguientes sumas de dinero, las cuales deberá pagar el 
demandado dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de la 
presente providencia así: 
 
Pagaré sin número  
 

1) Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
M/CTE ($1.250.000), por concepto de capital adeudado contenido en el 
pagaré sin número, cuyo vencimiento fue el 25 de septiembre de 2023.  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
SECRETARIO 

 



CIGS 

 
2) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital desde el 26 de 

septiembre de 2023, y hasta el día que se haga efectivo el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.   

 
Sobre costas del proceso y agencias en derecho, el Juzgado se pronunciará en el 
momento oportuno.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE al demandado en la forma establecida en los artículos 
291, 292, 293 y 301 del C.G.P, y en los artículos 8, 9, y 10 de la Ley 2213 de 
2022, mediante la entrega de las copias de la demanda y sus anexos, 
advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación 
y de diez (10) días para proponer excepciones que tenga a su favor, términos que 
corren conjuntamente. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este asunto al Doctor 
CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ mayor de edad, con domicilio en la 
ciudad de Pereira, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.088.251.495, 
abogado titulado y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 178.921 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante. 
 
CUARTO: OFICIAR a la NUEVA EPS, a fin de que se sirvan suministrar los datos 
de ubicación del señor WEILMAR DE JESUS TABARES RAMIREZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 94.458.337. Información como dirección de 
residencia, empleador, dirección del empleador, etc. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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CIGS 

INFORME SECRETARIAL 
A despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva singular, propuesta por 
el señor HENRY JAVIER SOLIS ARANDA, a través de apoderada judicial, contra 
el señor GERMAN VELEZ GUERRERO, pendiente para su revisión.  
 

- Sírvase proveer -  
 
CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
El secretario 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN 2023-00311-00 
Auto Interlocutorio Civil No. 308 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle) veintiocho (28) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, procede este despacho 
a revisar el escrito de la demanda junto con los anexos, encontrando que la misma 
reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 84, 90, 422 y 424 del Código 
General del Proceso. Por tanto, se procede a emitir orden de pago respectiva. 
 
De otro lado, la apoderada de la parte demandante solicitó reconocimiento de 
personería a la Doctora SOL MERY PEREZ QUINTERO mayor de edad, con 
domicilio en la ciudad de Cali – Valle, identificada con cédula de ciudadanía No. 
55.231.011 expedida en Barranquilla, abogada titulada y en ejercicio, con Tarjeta 
Profesional No. 360.510 del Consejo Superior de la Judicatura, y como quiera que 
con el escrito de la demanda se aportan los documentos pertinentes, el despacho 
accederá al reconocimiento. 
        
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua - Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en el presente proceso ejecutivo singular, 
propuesto por el señor HENRY JAVIER SOLIS ARANDA, a través de apoderada 
judicial, contra el señor GERMAN VELEZ GUERRERO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.151.952.876 de Cali, por las siguientes sumas de dinero, las 
cuales deberá pagar el demandado dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación personal de la presente providencia así: 
 
Pagaré No. 01  
 

1) Por la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($6.500.000), por concepto de capital adeudado contenido en el pagaré No. 
01, de fecha 08 de marzo de 2023, cuyo vencimiento fue el 09 de junio de 
2023.  

 
2) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital desde el 10 de junio de 

2023, y hasta el día que se haga efectivo el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.   

 
Sobre costas del proceso y agencias en derecho, el Juzgado se pronunciará en el 
momento oportuno.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE al demandado en la forma establecida en los artículos 
291, 292, 293 y 301 del C.G.P, y en los artículos 8, 9, y 10 de la Ley 2213 de 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
SECRETARIO 

 



CIGS 

2022, mediante la entrega de las copias de la demanda y sus anexos, 
advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación 
y de diez (10) días para proponer excepciones que tenga a su favor, términos que 
corren conjuntamente. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este asunto a la Doctora 
SOL MERY PEREZ QUINTERO mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Cali 
– Valle, identificada con cédula de ciudadanía No. 55.231.011 expedida en 
Barranquilla, abogada titulada y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 360.510 
del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte demandante. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez el presente proceso posesorio pendiente de resolver 
recurso de reposición. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
ACCION POSESORIA 
DEMANDANTE: BLANCA STELLA OBANDO 
RADICACION Nº 2023-00398-00 
Auto Interlocutorio N° 307 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), veintiocho (28) de febrero de 2024 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, este despacho resolverá el recurso de 
reposición interpuesto en contra de la providencia que rechazó la demanda, 
confirmando en todas sus partes dicha actuación. Lo anterior, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 
Como fundamentos del recurso, la parte demandante manifiesta que, para la 
prosperidad de la pretensión posesoria, es indiferente establecer si el predio es 
baldío o de propiedad privada. Lo anterior, toda vez que busca proteger al poseedor 
o a quien detente la explotación económica actual del bien inmueble sin que ostente 
en dicha acción medie solicitud de adquisición sobre la titularidad del dominio. Lo 
importante es si la posesión material o la explotación económica fue perturbada u 
obstaculizada. 
 
Asimismo, el recurrente aduce que, atendiendo algunos criterios jurisprudenciales 
reseñados en su recurso, las personas explotadoras de baldíos cuya propiedad se 
pretenda adquirir por adjudicación, como lo es su situación, al no ser una víctima 
del conflicto armado, debe ser conocido por esta judicatura. 
 
Finalmente, el recurrente afirma que el artículo 90 del C.G.P. contiene las causales 
por las cuales puede ser inadmitida y rechazada la demanda y, en ninguna de ellas 
se encuentra enmarcado el caso concreto, de manera tal que la demanda debe ser 
admitida.   
 
A contrario de lo dicho por el apoderado de la parte demandante, esta judicatura 
considera que la naturaleza del bien objeto de la acción posesoria si es relevante 
para dilucidar si dicha acción es procedente.  
 
Tal como se informó en el auto recurrido, el artículo 19 de la Ley 200 de 1936 señala 
que no es procedente acudir a la acción posesoria si el inmueble objeto de la misma 
es de naturaleza pública. Esta norma tiene fundamento en el hecho de que, para el 
Estado, los actos de detentación hechos sobre inmuebles públicos son vistos como 
hechos actos de ocupación.  
 
Esta postura tiene fundamento en lo expuesto en la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia quien reseña lo siguiente: 
 
 “(…) 
 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO 
ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 295 DEL C.G.P Y LA LEY 
2213 DE JUNIO DEL 2022. 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 

SECRETARIO 



 
 

  DASG 

Además, el bien sobre el cual recae la posesión debe tener existencia actual 
-ser presente- y estar determinado plenamente, puesto que el hecho 
posesorio no puede cumplirse a futuro, ni sobre cosa indeterminada, en tanto 
no habría sobre que predicar la propiedad presunta derivada del artículo 762 
CC-. Asimismo, debe tratarse de una cosa que pueda ser vinculada a una 
relación jurídica-patrimonial del derecho privado, es decir, debe ser 
comerciable y enajenable. 
 
Igualmente, la cosa ha de integrar un patrimonio privado particular, pues los 
bienes de titularidad del Estado son ajenos a la posibilidad de posesión desde 
la vigencia del del decreto 1400 de 1970 (Código de Procedimiento Civil), 
cuyo artículo 407 hizo imprescriptible la totalidad de la titularidad del estado, 
esto es, tanto el dominio público, integrado por los bienes de uso público 
general incondicionado, bienes de uso público especial condicionado y 
bienes fiscales adjudicables (baldíos), como el dominio privado del Estado, 
tipificado en los denominados bienes fiscales por naturaleza. 
 
(…)” 

 
Así pues, se insiste, para esta judicatura debe estar plenamente establecida la 
naturaleza del bien objeto de la acción posesoria. Lo anterior porque, de llegarse a 
proferir una sentencia que proteja la posesión del demandante sobre un bien 
público, ello generaría una contradicción con lo establecido en el actual 
ordenamiento jurídico. 
 
Por otro lado, es necesario para esta judicatura establecer los presupuestos de las 
acciones que se pretendan proponer para su conocimiento. En esa medida, como 
deberes del despacho se encuentra efectuar un control de legalidad sobre cada 
etapa de los trámites de los que tiene conocimiento. Así, en este caso, para esta 
judicatura el presente caso no puede ser debatido bajo la acción posesoria pues 
existe una prohibición legal consagrada en el referido artículo 19 de la Ley 200 de 
1936. Así las cosas, si bien los fundamentos del rechazo no encajan en el artículo 
90 del C.G.P. bajo lo consagrado en el artículo 11 de ese mismo cuerpo normativo, 
este juez debe interpretar la ley procesal teniendo en cuenta que el objeto de los 
procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial.  
 
De tal suerte, el rechazo de esta demanda no surge ni caprichoso ni arbitrario, sino 
que nace de una interpretación armónica de las normas procesales con las 
prohibiciones consagradas en la ley en cuanto a la acción posesoria sobre bienes 
baldíos. 
 
En conclusión y, tal como se informó en el auto recurrido, hasta que no se haga el 
proceso de clarificación de la propiedad que contempla el artículo 48 de la Ley 160 
de 1994, esta judicatura no admitirá la demanda posesoria propuesta, ya que es 
necesario tener certeza sobre la naturaleza jurídica del predio objeto de este trámite. 
Ello, en atención a que los actos ejercidos por la demandante que hoy busca 
proteger no son actos posesorios sino de mera ocupación, por la presunción legal 
de que el inmueble es baldío, o sea, de naturaleza pública. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición propuesto por la parte demandante. 
En consecuencia, CONFIRMAR en todas sus partes el auto interlocutorio N° 127 
del 31 de enero de 2024. Lo anterior, por lo expuesto en al parte motiva de esta 
providencia. 
 



 
 

  DASG 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
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CAAM 

INFORME SECRETARIAL 
A despacho de la señora juez, proceso de SERVIDUMBRE DE TRANSITO propuesto 

por la SOCIEDAD INVERSIONES y CONSTRUCIONES PALOMINO S. EN C.S. en 

contra de CARLOS ORION MATERON HERNANDEZ. 

 

- Sírvase proveer -  

 

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA  
Secretario  
 

PROCESO DE SERVIDUMBRE                             RADICACION. 
RADICACION 2023-00426-00 
Auto Interlocutorio Civil No.  302  
 

JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL 
Dagua, Veintisiete (27) de Febrero del año de 2.024 
 

Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, revisada la demanda y los 

documentos que se aportan con ella, encuentra el Juzgado las siguientes deficiencias:  

 

a.- A la luz del numeral 7 del Artículo 26 del C.G. del P., La cuantía se determinará así: 

En los procesos de servidumbres, por el avalúo catastral del predio sirviente; 

observando los anexos de la demanda, se encontró que el apoderado no aporto el 

avaluó catastral del predio sirviente, ello siendo indispensable para determinar la 

cuantía en el proceso y por ende su trámite.  

 

b.- El togado en su escrito de demanda no determino la cuantía, la cual a la luz de la 

norma previamente citada se hará conforme al avaluó catastral del predio sirviente.  

 

c.-así mismo, el togado deberá acompañar con la demanda el dictamen sobre la 

constitución, variación o extinción de la servidumbre (Articulo 376 C.G. del P.)  

 

Ante dichas deficiencias, y por economía procesal, este despacho, se abstendrá de 

admitirla, hasta tanto no se aclare lo pertinente, para lo cual la parte demandada contará 

con un término de cinco días, so pena de rechazo. Por lo anterior, de conformidad con 

el Artículo 90 del C.G. del Proceso, el Juzgado Promiscuo de Dagua (V); 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA 

SECRETARIA 

 

EN EL ESTADO No. _______________________ 

EN LA FECHA, ____________________________ 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 

AUTO ANTERIOR, SIENDO LAS 8:00 AM.   

 

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA . 

SECRETARIO 



CAAM 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR el presente proceso de servidumbre de transito propuesto por 

propuesto por la SOCIEDAD INVERSIONES y CONSTRUCIONES PALOMINO S. EN 

C.S. en contra de CARLOS ORION MATERON HERNANDEZ, por los motivos ya 

expuestos. 

 

SEGUNDO: Concédase  un término de cinco días para subsanar las deficiencias  

indicadas so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOZCASE personería para actuar, a la Dr. Gustavo Eneas 

Rodríguez Rincón, identificado con cedula de ciudadanía No. 73.857.561 de Bogotá 

D.C., con T.P. No. 89.632 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante. 

 
 

NOTIFIQUESE 
El Juez, 

 

JOSE ALBERTO GIRLADO LOPEZ  
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  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez, la presente demanda de pertenencia pendiente de 
decidir sobre su admisión. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: SORAIDA RUIZ CARVAJAL 
RADICACION Nº 2024-00044-00 
Auto Interlocutorio Nº 310 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), veintiocho (28) febrero de 2024 

 
Visto el informe de secretaria que antecede se tiene que la demanda fue inadmitida 
por medio de providencia notificada por estados el día 14 de febrero de 2024. Por 
tanto, la parte demandante contaba hasta el día 21 de febrero de 2024 para 
subsanar la demanda. 
 
Como quiera que la parte demandante no aportó memorial de subsanación, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P. en la parte resolutiva 
de esta providencia se rechazará la demanda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de pertenencia propuesta por la 
señora SORAIDA RUIZ CARVAJAL en contra del señor VICENTE SAAVEDRA 
CUADRADO y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. 
 
SEGUNDO: DEVUELVÁNSE los documentos sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Sin necesidad de archivo por cuanto el expediente se presentó de forma 
digital. REALÍCENSE las anotaciones en los libros respectivos. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
El Juez, 

 
JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO 
ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 295 DEL C.G.P Y LA LEY 
2213 DE JUNIO DEL 2022. 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 

SECRETARIO 
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